Derecho comercial:

Profesora Junqueira:

.............................................................................................................................

Nosotros tan solo vamos a estar relacionados con la temática de fondo, lo demás lo ven con la universidad.

Vamos a interactuar por éste medio.Las diferencias que se van a dar este año están relacionados con el libro del Dr Etcheverry, derecho comercial y económico.

Los romanos, los griegos, los chinos, hacian el comercio, lo hacían aquellos que tenían intercomunicación.

No  importa si podemos definir juridicamente lo que es comercio.

La situación de hecho es lo que vá a interesar y le vamos a aplicar una serie de normas que hace al derecho mercantil que hace en definitiva al derecho comercial.

Por eso me parece que a medida que vayamos soslayando la materia Udes partan de lo básico, de dónde nace el comercio.Mucho antes de Jesucristo.

Los griegos y los romanos nos dejaron resabios importantes en materia de instituciones mercantiles.

Es importanbte tener en cuenta a los griegos y cómo reglan o norman todo lo que sea el transporte , lo marítimo y el interactuar a través de distintos pueblos.Fijense que la Europa occidental tambien tiene que ver con ésto, lo que pasa es que viene con un comercio rudimentadrio en lo que tiene que ver con los pueblos que he señalado.

Egipto tambien llevaba a cabo un comercio interesante, que nada rudimentario tiene y tambien surgen ciertas pautas de convivencia que hacía a la costumbre y a la norma, entonces basados en esos pueblos fenicios, romanos, griegos, egipcios, chinos,Rodas y todo eso ha servido de basamento luego de lo que en el futuro se fue dando.

Esto es necesario para que Udes partan de esa base, para luego entrar en el comercio argentino, ver como se fue gestando, lo que es la sistematización gramática, ello nos lleva al concepto de codificación.

Cuáles fueron los primeros códigos? Cuál es el que debo aplicar en determinados casos, cuál es a su vez la norma que debo aplicar cuando hay lagunas? y entonces hablo de todo ese universo del derecho privado de la unificación, hablo de las 2 ramas :derecho civil y derecho mercantil, deben estar unificados?

El derecho privado puede llegar a estar unificado y de hecho ha habido varios proyectos y de hecho lo digo que ninguno ha sido acogido legislativamente.Entonces a partir de ahí me enrolo en el universo del derecho mercantil, lo que no quiere decir que  deslinda el universo del derecho civil, por el contrario trato de interactuar, en forma permanente aplicando la normativa que estime apropiada en el momento , en el lugar y en la oportunidad que corresponde.Luego de tener en cuenta la legislación, la jurisprudencia, la doctrina, la costumbre, entoncs hago un salto y voy a los principios informantes del derecho mercantil, todos estos principios en realidad son una teoria que ha sido un poco sustentada por nuestro titular el Dr Etcheverry, está enfocada en profundidad en su libro.

Pueden usar otro texto, pero LO QUE NO PUEDEN HACER ES DESCONOCER ESTA DOCTRINA QUE EL DR ETCHEVERRY HA ESBOZADO EN ESTE ESTUDIO QUE SE COMPLEMENTA CON OTROS , pero que hacen estructuras colectivas , ya sea contrato asociativo, contrato mernati, nuevas formas jurídicas de organizaciones jurídicas privadas.

Es bueno distinguir ciertos conceptos que nos van a servir de base, como es la especulación, como es el ánimo de lucro, porque nos vá a servir para el acto de comercio, tenemos que ver cómo está diseñado dentro del código mercantil, lo qu es comercio, para lo cual trae  una serie de actos que están condensados en el art 8, tengo que saber si son 

esos u otros más, tengo que saber el art 5° y 6° del código mercantil, tengo que saber la interpretación que hace el legislador, el abogado, el juez y seguirlo a una interpretación uníboca, no es fácil que todos puedan tener una misma solución para un caso dado, el hipotético permite que el que analiza la situación pueda llegar a resultados disimiles, por eso es necesario normar y pautar unibocamente los distintos actos que se vayan presentando dentro y fuera de la legislación.

Hay muchas reglas que podemos aquí mencionar , pero por sobre todas las cosas me interesa el análisis preciso de cada una.

Cada uno de los incisos del art 8, es el quiebre que provoca esa norma.Eso va complementado con otros actos, aunque no lo diga lo vamos a ir dando en las otras clases.

Tambien es importante la unipersonalidad, cuando hablo de unipersonalidad nos estamos refiriendo al comerciante, al empresario, hay que saberlos diferenciar.

El empresario individual y el colectivo, las diferencias, cómo se estructura el colectivo, son las sociedades , a través de qué herramienta? , es importante el análisis del estatuto.

Fijense Udes que acá vamos ha hablar del comerciante individual, al empresario con relación a la empresa, la transparencia de fondo, entonces al comerciante individual y el estatuto del comerciante.

Los auxiliares de comercio, cómo son registrados?en el registro público de comercio

Qué es el registro público de comercio?

Los empresarios; cómo juega la figura o el rol?

Hay otros personajes que intervienen en la empresa?

Acaso el magnament no tiene un rol fundamental?

Qué es la empresa? y qué tiene con la sociedad?

Y a partir de ahí hablamos de los diferentes elementos que configuran inrínsicamente la empresa.Son organizaciones diferentes la de la empresa y la del comerciante individual, éste último tiene una responsabilidad limitada por sus actos y la empresa hace al patrimonio, sería lo fondo lo intrínsico que está instaurado en la sociedad, vale decir lo intrínsico sería la empresa lo extrínsico la sociedad.Aquí depende la responsabilidad contractual de acuerdo a qué tipo toman en consideración vá ha ser la responsabilidad limitada o ilimitada.

Cuando interviene el Estado en todo ésto? El Estado puede participar en sociedades y en  contratos asociativos.

Distingan qué es un contrato asociativo, hay 3 tipos: de colaboración empresaria, las uniones transitorias de empresas y luego los contratos de exportación e importación, esto..aca, es una ley que salió en enero del 2006, dá la casualidad que participó el Dr Etcheverry en la elaboración de éste proyecto que terminó en ley y acaba de sacar un libro de contratos asociativos, donde se dedica en extenso a éste nuevo contrato que tiene como órgano de aplicación en inspección general de justicia y el registro público.

Los  dejó con el profesor Sebastián Prato, quien va ha hacer un raconto de lo que hace a las fuentes del derecho y  a los principios informantes.

Consultaban por la bibliografía el libro del Dr Etcheverry es el de cabecera en él está basado el programa.

-------------------------------------------------------------------------------------------

Al hablar del derecho mercantil nos encontramos con el código de comercio, cumple una función funfamental irremplazable, debido a que dentro de su compendio Udes van ha encontrar una serie de institutos.....................

..........se cortó unos minutos...........................................

Otro principio informante es la costumbre, gracias a la costumbre fue naciendo el derecho mercantil, esa actividad que tenian los comerciantes, 

No cualquiera es "costumbre", para que sea costumbre debe reunir:

uniformidad, repetición, duración en el tiempo y generalidad.El Dr Etcheverry dá un ejemplo claro:el principio de repartición de las utilidades entre los socios, es un principio que nació de la costumbre y hoy está aplicado en la ley.

Lo que se requiere para ser comerciante es que ejerza en forma habitual el comercio, de ésta manera vá ha estar catalogado como comerciante y van ha regir toas las cláusulas del  código de comercio.

Otro principio típico del derecho mercantil es la buena FE, en realidad se encuentra en todo el derecho, no solo en el mercantil, aduanero, civil, en toda la legislación conexa al código mercantil.

Para poder constituir una sociedad o inscribir actos se debe publicar, esa publicación es una forma, la libertad de formas es otro principio, pero hay otra gran parte en donde la formalidad cumple otra función, asi que por lo tanto es para discutir.

Responsabilidad del empresario ; al hablar de ello debemos tener en cuenta la diferenciación que hay que hacer entre el empresario individual y el empresario organizado, el individual responde solidaria e ilimitadamente, responde con sus bienes , con su casa, con su auto, etc.El empresario puede organizarse economicamente y formar una empresa, esa empresa es una organización económica de bienes, ahora bien, el empresario sigue responder solidaria e ilimitadamente, hasta que considera, pasa la linea, donde esa empresa le dá cierta personalidad jurídica, debe elegir uno de los tipos de sociedades.Hay que distinguir esa responsabilidad:EN EL CODIGO CIVIL, EN EMPRESA Y EN SOCIEDAD, que se constituye, se registra en cualquiera de los  organismos estatales, van y registran la sociedad y por otro lado , la empresa con el concepto económico, unión de bienes económicos, no es una organización jurídica como tiene la sociedad.Tienen que saber que se van a e ncontrar con un determinado grupo de organismos que forman parte de la sociedad:órganos de administración, órganos de gobierno, órganos de fiscalización (si es que los hay), forman parte de la voluntad jurídica de la sociedad.

.........Muchos la asemejan al parto natural, porque, Udes constituyen una sociedad le están dando nacimiento a una persona, si bien no es un ser humano, es un ente diferenciado de sus accionistas, pasa a tener nombre, domicilio, bienes, sus propios atributos personales distinto a los socios.Hablo de las responsabilidades de la persona y de la empresa.

Les recomiendo que esten con los puntos leídos de ésta clase, para tener una base para la próxima.Nos conectamos en el foro, hasta la próxima, buenas noches.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Clase de derecho comercial, Dr Etcheverry Raül Aníbal

Buenas noches ,estamos acá con la doctora Junqueira, es la adjunta de ésta materia.La clase la hemos dividido en 2 partes, 1° actos de comercio , es un tema legal que está en el código, es ley, es norma y 2° principios informantes, van delineando la materia mercantil y nos hace ver por qué se diferencia entre el derecho civil y el derecho comercial en unos casos no.Pueden utilizar el libro de Atlerini o Fontanarrosa o el mío de editorial Astrea, Derecho comercial y económico parte general, hay una buena parte dedicada al acto de comercio y otra a los principios informantes.

Hoy vamos a empezar con actos de comercio, en primer lugar es saber de dónde surge el comercio.

El art 8 es muy importante, por ejemplo el 6, el 7 están vinculados al tema de los actos de comercio, ahora los vamos a ver.

La temática del acto de comercio se relaciona estrechamente con la historia del derecho comercial.Si hoy hay actos de comercio enumerados es porque hay una razón histórica que fue la que hizo aparecer el derecho mercantil e intentó plasmarlo objetivamente.Si Udes me preguntan :los actos de comercio son el resumen de lo que hay en el derecho mercantil, digo NO, porque hay un sujeto que es el comerciante y hay diferentes objetos que forman la relación jurídica mercantil.

En 1° lugar se aplica como base el derecho civil, ej: cuando la ley define actos de comercio, hecho jurídico, contratos, todo ell que ya deben haber visto , se contruye una rama el derecho mercantil, que fue hecha para los hombres de negocio y sociedades comerciales.En todo su desarrollo, el pequeño, el comerciante que vá creciendo, el del hijo asociado a su padre, solo, va formando una sociedad una estructura solo de negocios y despues las vicisitudes:los contratos mercantiles, la quiebra, cuando la empresa no va bien, cuando hay un grave desbalance, de ganancias y perdidas, para todo ello existe una regulación del derecho mercantil, regulación de la cual salieron algunos derechos que hoy forman ramas autónomas, por ej:del derecho mercantil sale el derecho del trabajo porque empezó regulado en los incisos 7 y 8 del art8 y despues es como que se independiza.Ya forma una materia especial que es el derecho del trabajo que rige las relaciones de una perso na con relación de dependencia vinculados a un empresario.

Tambien salió del derecho mercantil, el derecho de la navegación, es uno de los libros del código de comercio pero fue reemplazado por una ley y esa ley regula la navegación,

también salió del derecho mercantil el derecho de navegación y despues viene hasta la navegación aérea que hasta tiene un código independiente , aeronáutico , bueno todos los principios son específicos para la actividad pero si vamos a la base, a buscar el acto jurídico volvemos al derecho civil y al derecho comercial para las cuestiones especiales.

El derecho argentino, en cierto modo está un poco atrasado con la evolución del mundo m, sin perjuicio de ello,hay códigos de comercio muy modernos, como el código francés que ha sido convenientemente modificado y tiene un listado de actos de comercio , el listado nuestro , el sistema de los actos de comercio se ha tomado  del derecho francés, el argentino está muy atrasado, por ej, cualquier negocio sería un acto de comercio , la profesión que ejercen los profesionales, un profesional si presta servicio a cambio de una suma de dinero sería un acto de comercio.

Los actos de comercio son como logración tienen una explicación histórica ligada a lo que fue el derecho mercantil, el derecho civil más o menos estructurado como está ahora, ya estaba en el sistema romano, lo iban aplicando para los bienes, para las cosas, para las personas, para los matrimonios, para las sucesiones, estos derechos ya estaban preestablecidos, los pretores comienzan a completar esa estructura del derecho romano y esa estructura llega a nuestro tiempo mejorada, reformada, modernizada, pero las bases son los contratos, los actos jurídicos, los hechos jurídicos, previeron el civil por el privado y no elaboraron el comercial, esto tiene una explicación: el pequeño comerciante en Roma no era bien mirado por la sociedad romana, no era digno de una legislación y sí había impositivas y penales.El gran comercio lo hacía el Estado mismo, el intercambio comercial o permitia hacerlo a determinadas personas lo cual no puede considera rse un derecho mercantil.Cuando Roma cae y Europa ingresa en el sistema medieval el derecho ciil era lo que los jueces conocín podían resolver independientemente del emperador, del principe, del señor noble, una persona era libre de hacer negocios y de reunir bienes , esos negocios el producido le quedaba para él, previo pago de impuestos como ocurrió siempre y sigue ocurriendo ahora, pero impuestos aprte la persona que tenía determinado bienes , era respetado en su propiedad privada y hacía negocios y si esos negocios iban en aumento, eran buenos, entonces empieza a aparecer un derecho mercantil que se desarrolla tambien en reuniones y mercados y ahí hacían negocios cruzados, eso está en mi libro, donde se pinta la historia del derecho mercantil, porque entendiendo la historia entienden el derecho.Hasta ahí las normss mercantiles son costumbres , de la deria , del lugar, de los comerciantes, se iban formando, esas costumbres legales se hac_ edan exigibles, despues jueces, cuando había conflictos, controversia, entonces nombran jueces para que de alguna manera laude como hacen los arbitros.

El derecho mercantil aparece con las ordenanzas, una en Francia, otra en España, se empiezan a preguntar Qué vamos a legislar, a reglar?

Los comerciantes empiezan a crecer y a molestar con su poder a los poderes reales, sea el principe, o el poder del conde o de donde correspondiera, era necesario reglar la actividad de éstos señores que comenzaban a molestar.Esta amenaza determinó que fuera bueno para legislar para encuadrar, 1° el enfoque subjetivo, a todos los comerciantes"los vamos a tratar de tener controlados mediante las leyes, no por la fuerza como antes, vamos ha hacer leyes, al hacerlas, vamos a regular".

Lo 1° que se les ocurre ;aparece el comerciante individual, quién es el comerciante individual?Cómo lo  podemos identificar? Despues vamos ha hablar de ésta figura :el comerciante y vamos a ver que la ley trata de determinar quién es, entonces se le aplica la ley mercantil.

En ésta clase y ahora entramos directamente en la materia, cómo se regulan los actos de comercio.Qué hace el comerciante, cómo podriamos determinar qué hacen los comerciantes?

Entonces se darían cuenta que éste es el origen de ésta enumeración de los actos de comercio, por qué nacen? Nacen con la necesidad de encuadrar la actividad de los comerciantes, actividad mediante un acto, mediante un grupo de actos, mediante la construcción de las organizaciones, todo ello está en el artículo 8, contadas o expresadas de una manera antigua, porque ese texto quedó de las primeras codificaciones hace más de 100 años, se han hecho propuestas de cambiarlo, pero nada se hizo.

Los actos de comercio, es un listado de enunciativos porque la ley dice son actos de comercio en general, el art 8, en general quiere decir que hay otros que surgen de otras leyes y hay ejemplo de eso.En Europa el derecho civil esta separado del mercantil, en Brasil esta en el mismo código...............................................................se congeló la imagen.................................................................................

El art 8 tiene 11 incisos, quiere decir que está abierto, el código de comercio es una ley.Anexa al código de comercio hay muchas leyes, que no están en ésta enumeración, porque fueron posteriores, por los avances cotidianos.

Al hablar de acto de comercio, no estamos diciendo acto jurídico, algunos lo son otros no, son otra cosa.

Para qué nos hacen ésta lista?La respuesta es muy sencilla, se determina lo que es acto de comercio, lo que es comerciante, para aplicar la ley mercantil.En la capital federal y otras provincias tambien hay un fuero.Los actos de comercio sirven para hacer competencia.Si Yo tengo un negocio y tube un problema lo puedo llevar al juez de comercio, si no encaja el asunto será civil u otra competencia, se da en la jurisdicción que tienen los jueces por separado, en Bs As hay jueces en lo civil y comercial, el juez es el mismo pero no la materia y sigue siendo aplicable las reglas, los principios, el derechos mercantil y todas sus previsiones.

Fijense el 1° inciso  de los 11, se refiere a la adquisición para retrasmitir, eso es típico del comercio, lo consiguen lo revenden y tienen una ganancia, contrato de compraventa, adquieren para volverlo a vender.

La compra para consumo no es mercantil,  si Yo compro frutas y verduras para mi y mi familia, eso no es un acto mercantil, podrá serlo para el supermercadoque me vendió, que compra al productor que vende a los minoristas para obtener una ganancia , ahí está claro qué es el comercio: la intermediación, y por otro lado está la industria que es la producción y por otro lado la prestación de servicios que es la producción de servicios, todos tienen que ser considerados, me parece a mi, mercantiles.Entonces la adquisición a titulo oneroso, es decir pagando por ella una cosa mueble para alquilarla o revenderla o teniendo un beneficio,  es un acto de comercio.

Esto está incluido en el inciso 1 que dice que cuando  se vuelve  a revender esa cosa adquirida es un acto de comercio, esta retrasmisión de la cosa adquirida es un acto de comercio.

continúa.Compañeros los minutos que se congeló la imagen o no comprendí por cuestiones técnicas no los escribo para no generar confusiones, allí pondré " ........", obviamente.Ahí vá, que les sea útil.

Segunda parte clase de dercho comercial, 

Profesora Dra Junqueira

...vamos a continuar con los principos informantes, quisiera interactuar con Uds en el foro, Yo voy a estar los días martes para lo que quieran saber.

Cuál es el derecho aplicable cuando hay un conflicto?A medida que estudiamos las fuentes del derecho, éstos son los que nos permiten interpretar la ley.

Ahí aparecen los principios informantes , es equivalente al principio general del derecho mercantil, lo van a encontrar en cualquier ordenamiento positivo inclusive en el common law|, van a emanar de la ley, van a surgir de los usos y costumbres porque está la norma y cuando no existe la norma tenemos que aplicar el principio general de la materia, es decir el principio general del derecho mercantil y en casos de no existir ahi nos vamos al principio general del derecho.........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

El Dr Etcheverry ya nos ha dicho que el derecho mercantil es una serie ininterrumpida de hechos actos de instituciones todas cordinadas , entonces no se siñe a la mera empresa.Lo importante es que tengamos elementos rectores que existan concomitantemente para poder solucionar el conflicto cuando carecemos de ley de un derecho aplicable.

Entonces si nos advertimos que el art 159 de la constitución de Bs As menciona sin determinar el nombre diciendo:los jueces deberán fundar la sentencia primero tomando en consideración la ley y en el supuesto caso que no existire texto legal, entonces se aplicarán los principios vigentes de la materia y recién ahí si no lo hubiere, los principios generales del derecho.Las características de éstos principios no es que son absolutos, cerrados, son contrariamente abiertos, son mutables, son relativos, no es que se insertan en la sociedad ineternum, sino que se producen variaciones las que van a ser insertadas en el del hombre y producen una mutación y de los conceptos que subyacen en cada uno de ellos.La idea fundamental es que todo ordenamiento jurídico se dá a regir de los principios generales del derecho y que, esos principios y ese ordenamiento tienen una explicación ya sea omtológica, dogmatica e histórica.En todo el derecho comú n existen los principios y esos principios van a aparecer en 1° lugar como nuevo o bien como principio gral del derecho mercantil.

Otros se acrecan a un grado tendencial pero en definitiva sabemos que todo ordenamiento, contiene principios grales del derecho.Sin prescindir de los derechos gral que el Dr Etcheverry menciona en su libro, si podemos decir que son un número enunciativo de principios que han facilitado y estructurado la mayoría de ellos han sido receptados por la jurisprudencia judiacial y administrativa, han servido tanto a jueces a la hora de sentenciar, al abogado a la hora de asesorar y a las partes a la hora de servir de concebir un acto  jurídico.Entre los principios fundamentales, puedo mencionar a la universidad..........................................................................................................................................................

Yo quiero que diferencien el derecho civil y el derecho mercantil, la dinamisidad que tiene el derecho mercantil no la tiene el civil, pero ambos están en permanente interactividad.

.................................................................................................................................................................................

La idea es que , fundamentalmente los actos de comercio se presumen LUCRATIVOS, lo que no quiere decir que sea fatalmente un acto lucrativo lo que vá a categorizar al derecho mercantil.

Por ej: tenemos la fianza comercial, tenemos un viaje de placer, por ej: las sociedades cooperativas es una sociedad pero no persigue un fin de lucro en forma directa, cómo? los socios no es que realizan una actividad como por ejemplo bajar los precios de determinados productos a los asociados, en las comerciales me asocio con otra persona , que me reditúe  para obtener ganancias directas , busco el ánimo lucrativo esencialmente, que la sociedad me reditue economicamente.

En la cooperativa busco por vía indirecta porque la solidaridad es un elemento categorizante en este tipo de estructura.

La onerosidad entonces es un principio donde voy a tener en consideración  que ese principio rige en el código de comercio entonces ya puedo definir que los actos de comercio no se presume gratuito, excepto la navegación por placer.

El acto de comercio; qué es un comerciante? el que se inscrube en la matrícula de comerciante que se rige por es estatuto? el que no se inscribe? Tambien, pues la habitualidad le dá la categorización , pues la habitualidad es la reiteración de la actividad llevada a cabo por una persona física o jurídica, pueden llevar a cabo actos de comercio.

Pregunta: y acaso las organizaciones civiles y fundaciones que están estructurados tambien como órganos colectivo y que persiguen  un fin altruísta o de bien público no pueden llevar a cabo actos de comercio??, la respuesta es SI, pueden llevar a cabo actos de comercio dentro de los fueros que surgen de su estatuto, dentro del objeto social, eso es lo que se denomina dentro de la doctrina del derecho civil esl principio de la especialidad.

Las organizaciones colectivas privadas sean civiles o comerciales pueden llevar a cabo actos de comercio, pero las civiles se categorizan porque se le deben seguir a los actos que son propios de su objeto, persiguen un fin que no es de lucro, persiguen un objetivo de bien común.Qué es una asociación? un club, un country , una fundación..............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Otro principio es la profesionalidad, implica actuar con determinados conceptos, actitudes, no jurídicos.El empresario, el comerciante debe tener ciertas aptitudes para llevar a cabo el negocio que se propuso con cierta dirigencia para realizarlo, para llevar a cabo determinado negocio, no estoy hablando de la profesionalidad de un médico, un abogado.

Esta aptitud vá a ser más exigible de acuerdo a la magnitud del negocio, por ej: uno que propicio un kiosko y otro una sociedad anónima, pero en una y otra medida debe existir, ya sea pequeño o grande, la profesionalidad se trata de la dirijencia.Los directores deben obrar con dirijencia del buen hombre de negocios, es decir, esa es la aptitud que se exige.

Si rescatamos el concepto del que Yo hablé prima facie, que la dinamisidad que el código mercantil la tiene y el civil no, una de las circunstancias de la celeridad de los negocios.El que no realiza una actividad con celeridad pierde el negocio.La celeridad es otro principio, va a haber celeridad porque voy a dar menor formalidad, menor solemnidad y voy hacerlo en serie o en masa.Un contrato tipo vá a ser muy distinto a uno de locación, no lo hago en serie lo hago en serie o en masa....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Principio que es necesario tener en consideración, cómo juega la compraventa de cosa ajena? en el derecho civil art 1329  dice que no puede venderse la cosa ajena y en el derecho mercantil art 453 dice una cosa totalmente diferente con relación a la cosa ajena, pues la comraventa de cosa ajena es válida pues el enfoque es distinto.La celeridad de la que hablé hace que a veces se esté vendiendo una cosa que todavía se esté produciendo.Si Yo soy propietario de éste bien y ya lo he dado para que aquél me lo venda, si el tercero por supuesto es de buena fe, pues si no me lo entrega el que me la vende vá a ser responsable directo porque Yo quedo liberado, éste es el sentido que debemos darle a este conforte entra normas de los art 453 y el art1329.

Otro tema importante es de los plazos de la prescipción, prescripción es la prédida del derecho y caducidad la perdida de la acción, los plazos que tiene el código de comercio parece ser de caducidad.

Hay diversidad entre el código de comercio y el código civil: sobre éste tema de existir una ley, la costumbre y los usos en el d. comercial operan de forma diferenciada al c.civil , la del c.civil no pasa a mayores y la del c.comercio en el derecho mercantil se la considera un rango definido, por cuanto las costumbres y los usos son elementos, son institutos de mucho valor dentro del derecho comercial, es decir tambien hay una discrepancia de enfoques del uso y de la costumbre en el derecho mercantil.

Quiero hablar de la buena fe, es un principio general que está en todo el ordenamiento, no solo surge y emana de una norma , sino que está dentro de todo plexo, dentro de todo genesis , se debe obrar con buena fe, hace a la ética, al buen operar, al creimiento del otro, hay diferentes formas de buena fe, está en el libro del doctor Etcheverry.

Hay algo que me gustaría señalar, en la escala axiológica , la buena fe ha de ceder paso a valores superiores a nuestro entender sería la caridad, la justicia y la verdad que son 3 componentes esenciales del sistema ético, son 3 pilares  que hacen a la conducta humana toma como base a la buena fe, se transforma de un modo individualista a una solidaridad.Tiene que estar subsistente en todo negocio jurídico, en todo contrato, en las partes.

He esbozado diferentes principios , el de la solidaridad que hace a la respuesta a la responsabilidad obligacional.Otros elementos que están el el capítulo 3 del libro del dr Etcheverry ha profundizado sobre ese tema.

LOS PARCIALES , MUCHOS DE ELLOS HAN SIDO TOMADOS EN CONSIDERACIÓN, porque son muy importantes.

Este libro el del Dr Etcheverry, Yo les aseguro que en mi profesión y a la hora de dictaminar, dentro del organismo de control de inspección general de justicia donde soy funcionaria hace muchos años, me ha servido de mucho las fuentes del derecho y los principios informantes a la hora de dictaminar, calculo que a los jueces a la hora de sentenciar y a los abogados a la hora de asesorar, lo que Yo puedo señalarles como profesora de Udes, preguntes, interactuemos en el foro, hasta luego, hasta el martes.

-------Tercera clase de Derecho comercial 2007 mes de  junio

Dra Graciela Junqueira 

Buenas tardes, la idea en principio es fijar alguna pautas sobre la temática de los parciales y en 2° etapa vá hablar el Dr Prato de todo lo que se refiere a empresa como tal , del fondo de comercio propiamente dicho y la sociedad que hace la estructura, entonces, en una primera instancia los temas que vamos a ver en el parcial, donde Yo  hago incapié sobre todo para hablar de derecho comercial tenemos ue saber las bases, quiero que analizen todo lo que se refiere al código de comercio, su vinculación con el código mercantil, su interpenetración entre ambas ramas, quiero que Udes analizen la facilidad el confronte que aquello significa porque al ceñirnos a una codificación queda de lado, Yo diría a la mutabilidad del código mercantil, entonces me interesan que Udes enfoquen allí.Todo lo relacionado anterior al código argentino, ubicandolo en un universo social, en cuanto a estado unificación Bs As, estamos hablando de una ép oca donde no era sencillo el manejo normativo.

Que analicen  la interacción entre Velez Sarfield y Acevedo, ubicandolos en el tiempo , todo ello hace a los antecedentes y al derecho comparado.Así como nosotros analizamos la normativa y codificamos, saber Qué otros países sirvieron de antecedente genético para llegar a la codificación?

Otro tema  que me parece trascendental es Todas las fuentes del derecho, Udes tienen que ubicarse a cada una de ellas y ver en el caso dado la aplicación que corresponde, la aplicación de la ley, los tratados, las costumbres...

Los pincipios informantes del derecho ayudan a interpretar la ley, analizar y enfoquen en una aplicabilidad real.

Ante la duda , me interesa que  me consulten en el foro sobre toda la temática que quieran que les aclare.

Con respecto al parcial : me cuesta mucho leer uno por uno, por una infinidad de cuestiones, 1° la letra y 2° la narración, la narración es importante que se asemeje a lo jurídico , no al hablar cotidiano, sino es dificil poder entender conceptos que hay capitalizado.Primero se lee, luego se entienden y luego se capitalizan los conceptos.Vayan estudiando a medida que vamos dando las pautas, para no estudiar 2 días antes del parcial!

Pregunten lo que duden de EMPRESA, Fondo de comercio, sociedades, lo que sea, buenas noches, nos encontramos en el foro, sigue el Dr Prato-

..........Pausa de clase..........................................

(Lo que sigue es lo que pude rescatar del video, pues la imagen y la voz  disminuían y se agrandaban  permanentemente, aparentemente hubo baja tensión en la UG al grabarse, lo que no entendí no lo volqué.-)

..................................................................

Habló de la ley de sociedades, cuando habrá sociedad.............................

Todo lo que implica tener una sociedad es la personalidad jurídica diferente a la de sus accionistas y la empresa es una organización económica de bienes.Puedo tener una sociedad organizada juridicamente y una empresa..................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Qué se necesita para formar una empresa, un empresario con intenciones de organizar econbomicamente un patrimonio que pone a disposición de la empresa.Tiene personalidad jurídica propia? No, si no tiene una sociedad.

Unas de las cuestiones más importantes , ahora que saben la diferencia de empresa y sociedad , es la organización de empresa.

El órgano directorio es  el que administra los bienes de la sociedad, convoca a asamblea, en terminos grales es administración gral, hay decisiones que deben resultar en forma unitaria, entonces tambien se hace una asamblea.

...........................................................................................................................................................................................................................................

Conceptos: empresa:económico contable ; sociedad:jurídico

..

Fondos de comercio, busquen en internet , en libros, etc la ley 11.867, 

( a continuación la pego, la bajé de yahoo)LEY 11.867.

Transmisión de establecimientos comerciales e industriales. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, etc., sancionan con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º-Declárese elementos constitutivos de un establecimiento comercial o fondo de comercio, a los efectos de su transmisión por cualquier título: las instalaciones, existencias en mercaderías, nombre y enseña comercial, la clientela, el derecho al local, las patentes de invención, las marcas de fábrica, los dibujos y modelos industriales, las distinciones honoríficas y todos los demás derechos derivados de la propiedad comercial e industrial o artística. 

ARTICULO 2º-Toda transmisión por venta o cualquier otro título oneroso o gratuito de un establecimiento comercial o industrial, bien se trate de enajenación directa y privada, o en público remate, sólo podrá efectuarse válidamente con relación a terceros, previo anuncio durante cinco días en el Boletín Oficial de la Capital Federal o provincia respectiva y en uno o más diarios o periódicos del lugar en que funcione el establecimiento, debiendo indicarse la clase y ubicación del negocio, nombre y domicilio del vendedor y del comprador, y en caso que interviniesen, el del rematador y el del escribano con cuya actuación se realizará el acto.

ARTICULO 3º-El enajenante entregará en todos los casos al presunto adquirente una nota firmada, enunciativa de los créditos adeudados, con nombres y domicilios de los acreedores, monto de los créditos y fechas de vencimientos si las hay, créditos por los que se podrá solicitar de inmediato las medidas autorizadas por el artículo 4º, a pesar de los plazos a que puedan estar subordinados, salvo el caso de la conformidad de los acreedores en la negociación. 

ARTICULO 4°-El documento de transmisión sólo podrá firmarse después de transcurridos diez días desde la última publicación, y hasta ese momento, los acreedores afectados por la transferencia, podrán notificar su oposición al comprador en el domicilio denunciado en la publicación, o al rematador o escribano que intervengan en el acto reclamando la retención del importe de sus respectivos créditos y el depósito, en cuenta especial en el Banco correspondiente, de las sumas necesarias para el pago.

Este derecho podrá ser ejercitado tanto por los acreedores reconocidos en la nota a que se refiere el artículo anterior, como por los omitidos en ella que presentaren los títulos de sus créditos o acreditaren la existencia de ellos por asientos hechos en los libros llevados con arreglo a las prescripciones del Código de Comercio. Pasado el término señalado por el artículo 5º, sin efectuarse embargo, las sumas depositadas podrán ser retiradas por el depositante.

ARTICULO 5º-El comprador, rematador o escribano deberán efectuar esa retención y el depósito y mantenerla por el término de veinte días, a fin de que los presuntos acreedores puedan obtener el embargo judicial.

ARTICULO 6º-En los casos en que el crédito del oponente fuera cuestionable, el anterior propietario podrá pedir al juez que se le autorice para recibir el precio del adquirente, ofreciendo caución bastante para responder a ese o esos créditos.

ARTICULO 7º-Transcurrido el plazo que señala el artículo 4º, sin mediar oposición, o cumpliéndose, si se hubiera producido, la disposición del artículo 5º, podrá otorgarse válidamente el documento de venta, el que, para producir efecto con relación a terceros, deberá extenderse por escrito e inscribirse dentro de diez días en el Registro Público de Comercio o en un registro especial creado al efecto.

ARTICULO 8º-No podrá efectuarse ninguna enajenación de un establecimiento comercial o industrial por un precio inferior al de los créditos constitutivos del pasivo confesado por el vendedor, más el importe de los créditos no confesados por el vendedor, pero cuyos titulares hubieran hecho la oposición autorizada por el artículo 4º, salvo el caso de conformidad de la totalidad de los acreedores.

Estos créditos deben proceder de mercaderías u otros efectos suministrados al negocio o de los gastos generales del mismo.

ARTICULO 9º-A los efectos determinados en el artículo anterior, se presumen simuladas juris et de jure las entregas que aparezcan efectuadas a cuenta o como seña que hubiere hecho el comprador al vendedor y en tanto cuanto ellas puedan perjudicar a los acreedores.

ARTICULO 10.-En los casos en que la enajenación se realice bajo la forma de ventas en block o fraccionadas de las existencias, en remate público, el martillero deberá levantar previamente inventario y anunciar el remate en la forma establecida por el artículo 2º, ajustándose a las obligaciones señaladas en los artículos 4º y 5º en el caso de notificársele oposición. 

En caso de que el producto del remate no alcance a cubrir la suma a retener, el rematador depositará en el Banco destinado a recibir los depósitos judiciales, en cuenta especial, el producto total de la subasta, previa deducción de la comisión y gastos, que no podrán exceder del 15% de ese producto.

Si habiendo oposición, el rematador hiciera pagos o entregas al vendedor, quedará obligado solidariamente con éste respecto de los acreedores, hasta el importe de las sumas que hubiera aplicado a tales objetos.

ARTICULO 11.-Las omisiones o transgresiones a lo establecido en esta ley, harán responsables solidariamente al comprador, vendedor, martillero o escribano que las hubieran cometido, por el importe de los créditos que resulten impagos, como consecuencia de aquéllas y hasta el monto del precio de lo vendido. 

ARTICULO 12.-El Registro Público de Comercio o el especial que se organice, llevará los libros correspondientes para la inscripción de las transmisiones de establecimientos comerciales e industriales, cobrando a ese efecto los derechos que determinen las leyes de impuestos.

ARTICULO 13.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, a nueve de Agosto de mil novecientos treinta y cuatro. 

.........................................................................................

El Profesor habló de los artículos pero no pude rescatar la frse completa.

Unversalidad formada por todos los elementos que la conforman, la industria o el comercio:la llave, mercadería, etc.

Cómo se caracteriza el contrato de fondo de comercio?es bilateral, oneroso, consensual, nominado, sinalarmatico- reciprocamente entre sí- , conmutativo-saben las partes de antemano-

Es un contrato ad provationen, que se exigen determinadas formas, requisitos de forma.

Tambien la transferencia de comercio debe ser inscripta en el registro correpondiente,

La jurisprudencia y la doctrina han definido los elementos de fondo de comercio, instalaciones, clientela, mercaderías, el nombre, el bien pricipal del comercio es la marca.

En el fondo de comercio el adquirente no pasa a ser titular de las deudas y de los créditos, al menos que lo arreglen de acuerdo y de antemano.En el caso que el comprador no realize la inscripción en el registro público de comercio, será responsable por todos los acreedores que les dejó,el vendedor, es de suma importancia inscribir, el comprador de donde responde el que compra y hasta donde responsable el que vende.................................................................................................................................

Tener claro diferencias entre sociedades y empresa, características, Atributos de la personalidad de la sociedad, Tranferencia de fondo de comercio, los plazos para publicar , para oponerse.

De más está decir que consulten por medio del foro, muchas gracias por su atención y nos vemos en la próxima clase.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------atte

Teresa de Puerto Madryn
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